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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Itesolución Directoral Regional

N' 00 2-202 1 -GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 1qENE,2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'244656611997607 de fecha 01 de

octubre del2O2O, presentado por la empresa minera LUCAS RESOURCES S.A.C
con RUC N" 20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el

señor George Alvarez Braga, el cual solicita la aprobación de la Declaración de
lmpacto Ambiental (D¡A) del Proyecto de Explotación "BQNAFER" a

desarrollarse en las concesiones mineras Bonafer con código único N' 010175299
y Bonafer Dos con código único N" 010201699, ubicado en el distrito de Pullo,

provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, y el lnforme Técnico N"

016-2020-GRtuGG-GRDE-DREM-RYTV, de fecha2T de noviembre del 2020, y;

CONSIDERANDO

Que, del artículo 59" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N" 28013; Ley N" 28926;Ley
U')BSOA y Ley N" 29053, Ley 2961 1, faculta a los gobiernos regionales a nivel

nacional ejercei las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el

inciso a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y
administrar los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de

la región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Que, en conformidad a los artículos 160 y 17o de la Ley N" 28611, Ley

enera I del Ambiente definen a los lnstrumentos de Gestión Ambiental, como

aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter

funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política

Nacional del Ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de

gestión ambiental pueden ser de planificación, promoción, prevenciÓn, control,

óorrección, información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas
y los principios de la citada Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos

instrumentos de acuerdo al numeral 17.2 ' del artÍculo 17" del mismo cuerpo

normativo;

Que, conforme en lo dispone el artículo 19'y 28'de la Ley 26821 Ley para

el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, se establece que los

derechos para el aprovechamiento de los recursos naturales se otorgan a los

particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para

cada recurso natural. Por lo que los recursos naturales deben aprovecharse en

forma sostenible, mecanismo que implica el manejo racional de los recursos
naturales, teniendo en cuenta Su capacidad de renovación, evitando Su

sobreexplotación (... );

Que, conforme lo dispone el artículo 14'de la Ley N"27446 Ley del Sistema
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Nacional de Evaluación de rmpacto Ambientar, estabrece que "La evaruación de
impacto ambiental es un proceso participativo, técnico administrativo, destrnado a
prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales
impactos ambientales negativos que pudieran derivarse de las políticás, planes,
programas y proyectos de inversión, y as¡m¡smo, intensificar sus ¡mpactos
pos¡tivos";

_. Que, el inciso a) det numeral 4.1 del artícuto 4. de la Ley N" 27446, Ley del
S¡stema Nacional de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, modificado por Deóreto
Legislativo N' 1394, establece que todos los proyectos de inversión sujetos al
SEIA, cuyos proponentes o titulares solicitei su respect¡va Certificación
Amb¡ental, deberán ser crasificados de acuerdo ar riesgo ambientar, en una de las
siguientes categorías: a) categoría I.- Decraración di rmpacto Ambientar (DrA):
aplicable a los proyectos de inversión que podrían generai impactos ambientales
negativos leves (... );

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artÍculo 15. de la Ley deFormalizac¡ón y Promoción de la pequeña Minería y M¡nería Arlesanat t_ey l"27651, establece que para el ¡nicio de actividades los pequeños product,ores
Mineros y Productores l\lineros Artesanales estarán sujetos a la presentación de
una 

. Declaración de lmpacto Ambiental o Estudió de Impacto Ambiental
semidetallado para ra obtención de ra cert¡f¡cac¡ón Ambientár según corresponda;

Que, por Decreto Supremo N" 013_2002-EM, se aprobó el Reglamento de
la.Ley de Formarización y promoc¡ón de Ia pequeña Minería y Mineña Artesanar,
estableciéndose en su artículo 3g", que los titulares mineros cal¡f¡cados como
qequ-eños mineros o productores mineros artesanales, deberán contar con unaCert¡ficación Ambiental al jnicio o reinicio de aci¡vidades de exploracrón,
construcción, extracción, procesamienlo, transformación y almacenamiento o sus
mod¡f¡caciones y ampliaciones de las activ¡dades a rlalizar, expedida por laDirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energia y Minas;'

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 30' del Decreto Supremo N. 019-2009-lVlNAM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 21446
Ley del Sistema Nacional de Evolución de Impacto Ambiental, prescribe: El estudioAmbiental aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos com ponentes

elo requ¡eran, al quinto año de iniciada la e.jecuc¡ón del proyecto y por periodos
consecutivos y sim¡lares, debiéndose sus contenidos así como las eventualidades
modificaciones de los planes de señal ización en el artículo precedente;

. ., Que, conforme lo dispueslo por el Decreto supremo N" O2g_200g-EM,
establece que la participación ciudadana es un proceso público, dinámico y flexible,que a través de variados mecanismos, tiene por finalidaá poner a disposición de lapoblación involucrada información oportuna y adecuada respecto de actividades
Iinglas. plgygqadas (); en concordancia a lo dispuesto en ta Resotución
Minislerial N" 304-2008-MEM-DM en su numerar 2.4 dei artícuro 2", estabrece que
so-n mecan¡smo de partic¡pac¡ón ciudadana ra distribución de materiaies
informativos: Son los medios escritos, de audio o aud¡ovisuales, que tienen por f¡n
ilustrar y dar a conocer, de manera sencila y didáctica ras actividaües propuestas o
en ejecución, Ias medidas de manejo ambiental que cumplirá o viene cumptienOá, y
otra información que pueda ser relevante. Deben ser elaborados en un'lengua¡á
sencillo, coloquial y usando la lengua mayor¡tar¡amenle usada y comprendida poria
población involucrada;
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Que, de lo preceptuado el artículo g' del Decreto Supremo 019-2009-
MINAM en concordancia con él numeral 18.1" del arlículo 18" del Decreto
Supremo N" 1078 que modifica la Ley N" 27446 Ley del Sistema Nacional de
Evaluación del lmpacto Ambiental, prescribe que el ejercicio de las competencias
de las autoridades nivel reg¡onal y local en el SEIA, las autoridades competentes a
nivel regional y local, emiten la Certificación Ambiental de los Proyectos de
lnversión que dentro del marco del proceso de descentralización que resulten de
su competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la respectiva región o localidad
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

Que, med¡ante escrito con registro N" 2446566/1997607 de fecha 01 de
octubre del 2020, la empresa minera LUCAS RESOURCES S.A.C con RUC N'
20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el señor
George Álvarez Braga presenta la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto de Explotación "BONAFER" a desarrollarse dentro de la Concesión
lvlinera Bonafer con código único N' 010175299 y Bonafer Dos con código único N'
010201699, ubicado en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación conforme a Ley;

Que, con of¡cio N' 1237-2D20-GRA-GG-GRDE-DREIVA, de fecha 11 de
noviembre del 2020, la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de lvlinería de la
Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, remite al titular del proyecto
el lnforme Técnico N" 005-2020-GRAJGG-GRDE/DREIV-RYTV, de fecha 28 de
octubre del 2020, mediante el cual la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de
Minería, concluye que la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
de Explotac¡ón "BONAFER", se encuentra observado en ve¡nte (20) ítems, los
mismos que deberán ser absueltos por el titular del proyecto de conformidad a la
Auto D¡rectoral N' 382-2020-GRAJGG-GRDE-DREÍrtIA de fecha 05 de noviembre
del 2020,

Que, mediante escrito con registro N" 2539830/1997607, de fecha '18 de
noviembre del 2020, la empresa minera LUCAS RESOURCES S.A.C con RUC N'
20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el señor

orge Álvarez Braga, presenta anle mesa de partes de la Dirección Regional de
Energía y l\/inas de Ayacucho, y dentro del plazo legal, el levantamiento de
Observaciones a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto de
Explotación "BONAFER", y de conformidad al Auto D¡rectoral N" 382-2020-
GRAJGG-GRDE-DREI\/A de fecha 05 de nov¡embre del 2020;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; Ordenanza Reg¡onal N" 037-2005-GRA,/CR, "Reglamento
de Organización y Func¡ones y demás normas complementarias vigentes,

3

I)irdóí n.giúd

vo Bo

Que, estando al lnforme Técnico N' 016-2020-GRA/GG-GRDE-DREM-
RYTV, de fecha 27 de noviembre del 2020, la Dirección Regional de Energia y

lVlinas de Ayacucho, a través de su Un¡dad Técnica de Asuntos Ambientales de
lvlinería, realiza la evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DIA) del
Proyecto de Explotac¡ón "BONAFER" a desarrollarse dentro de la Concesión
Minera Bonafer con código único N' 010175299 y Bonafer Dos con código único
N' 010201699, ub¡cado en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho, concluyendo que el presente estudio ambiental
contiene las medidas apropiadas para prevenir, corregir y mitigar los impactos
ambientales que puedan ser generados por el proyecto; por lo que corresponde su
APROBACION:
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA) del Proyecto de Explotación "BONAFER" a desarrollarse dentro de las
Concesiones Mineras Bonafer con código único N' 010175299 y Bonafer Dos con
código único N" 010201699, ubicado en el distrito de pullo, provincia de
Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado por la empresa minera
LUcAs RESOURcES s.A.c con RUC No 20538853063, debidamente
representado por su Gerente General, el señor George Álvarez Braga.

Las especificaciones técnicas detalladas que sustentan la presente Resolución
Directoral se encuentran en el lnforme Técnico N" 016-2020-GRA/GG-GRDE-
DREM-RYTV, de fecha 27 de noviembre del2O2O, el cual forma parte integrante
de la misma, sin perjuicio de los demás lnformes de evaluación correspondientes
señalados en la parte considerativa.

ART¡CULO SEGUNDO.- TÉNGASE presente to estabtecido en ta
Resolución Ministeria! N" 209-2010 MEM/DM, que en su artículo 2" establece que
las certificaciones ambientales deberán contar con la georreferenciación respectiva,
a fin de poder identificar las áreas que efectivamenie están bajo actividaá y uso
minero, en tal sentido las coordenadas aprobadas para el proyeóto de explotación
son las siguientes:

coordenadas urM wGS-84, de ubicación, del proyecto de Explotación,.BONAFER'',

VERTICE ESTE NORTE
1 609777j02 8291 155.000
2 609958.000 8291 1 55.000
3 609955.000

609797.000
609797.000
61 0078.000

8291 044.000
8290996.0004

5 8289778.000
8289778.0006

7 61 0078.000
609807.000

8289688.000
I 8289688.000
I 609807.000 8289600.000
10 609431.000

609378.000
609399.000
609564.000

8289600.000
11 8289547.000
12 8289495.000
13 8289421.000
14 609703.000 8289494.000
l5 60991 9.000 8289447.000

609989.000 8289572.000
17 61 0260.000

61 0399.000
61 0380.000

8289703.000
828971 2.00018

19 8289953.000
20 610617.000 8290038.000
21 610617.000 8290144.000
22 61 0682.000 8290212.000
23 61 0663.000 8290375.000
24 61 0900.000 8290333.000
25 61 r069.000 8290184.000
26 61 1068.000 8290250.000

4



wBo
R€ghrd

27 611151.000 8290282.000

28 61 1183.000 8290 1 50.000
8290111.00029 611161.000

30 610930.724 8290257.455

31 61 0984.560 82901 25.080

32 61 0800.950 8290 1 25.080

33 61 0800.950 8289742.090

34 61 1064.350 8289742.090

35 61 1064.350 828991 5.000

36 61 1437.000 8289755.000

37 611376.000 8290222.000

38 61 1603.000 829021 6.000

39 61 1603.000 82901 23.000

40 611461.000 82901 23.000

41 611442.000 8289969.000

42 61 1654.000 8289837.000

43 61 1477.000 8289530.000

44 61 1382.000 8289630.000
611065.000 8289826.000

46 61 1020.000 8289630.000

47 61 0777.000 8289630.000

48 61 0777.000 8289542.000

49 61 0677.000 828941 7.000

50 61 0554.000 828941 7.000

51 61 0428.000 8289587.000

52 61 0450.000 8289672.000

53 61 0068.000 8289560.000

54 609880.000 828931 9.000

55 610017.000 8289189.000

56 610454.000 8289't 92.000

57 61 0777.000 8288973.000

58 61 0777.000 8288333.000

59 61 0584.000 8288031.000

60 610475.000 8287908.000

61 61 0352.000 8287908.000

62 609946.000 8287741.000

63 609946.000 8287636.000

64 609800.000 8287636.000

65 609800.000 8287741.000

66 508936.000 8288001.000

67 608786.000 8288001.000

68 608786.000 8288 1 57.000

69 608936.000 82881 57.000

70 608936.000 8288014.000

71 609800.000 8287758.000

72 609946.000 8287758.000

73 61 0352.000 8287925.000

74 61 0352.000 8287999.000

75 61 0400.000 8287999.000

76 61 0364.000 8288325.000

77 610147.000 8288497.000

78 610148.000 8288568.000

79 61 0276.000 8288546.000

I
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80 61 0456.000 82881 88.000
8l 610475.000 8288039.000
82 610571.000 8288039.000
83 61 0704.000 8288262.000
84 61 0704.000 8288880.000
85 61 0442.000 8288897.000
86 61 0360.000 8289081.000
87 61 0020.000 8289 I 23.000
88 609814.000 8289301.000
89 609814.000 8289440.000
90 609554.000 8289387.000
91 609351.000 8289467.000
92 60935r.000 8289629.000
93 609777.140 8289629.520

ARTíCULO TERCERO.- La presente Resolución Directorat constituye ta
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL de la Declaración de tmpacto Ambiental (DlA)
det Proyecto de Explotación "BONAFER" a desarrollarse en las Concesiones
Mineras Bonafer con código único N'010175299 y Bonafer Dos con código único
No 010201699, ubicado en el distrito de pullo, provincia de parinácochas
departamento de Ayacucho.

ARTíCULO CUARTO.- La aprobación de ta presente Certificación
Ambiental no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que
por leyes orgánicas o especiales son de competencia de otras autoridades
nacionales, sectoriales, regionales o locales o la que corresponda otorgar a algún
particular.

ARTíCULO QUINTO - El titular, deberá presentar et ptan de Cierre de
Minas en un plazo máximo de un (01)año, contado a partir de la aprobación del
presente Resolución Directoral, de conformidad con la Ley N. 28og0.

ARTíCULO SEXTO.- Dispóngase a la unidad de fiscalización realizar una
verificaciÓn "lN SITU", a fin de verificar la no existencia de obras preliminares ylo
ejecución total o parcial del proyecto.

ARTíCULO SEPTIMO.- NOTIFICAR el presente Acto Resotutivo at titutar
del proyecto y publíquese en la página web Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del [uuico en genáral.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

0f
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website : www.regionayac.ucho. gob. pe - E-mai I :

rayacucho@mirrem. gob. pe

"Año de la Univers¿tlización de la Salud"

4 (rl -roro-cRA/ccAUTO D IRECTORAL NA -GRDE/DREMA

Ayacucho, 0 2 Dtc. 2020

Visto el presente lnforme Técnico N'016-2020-GIRA/GG-GRDE/DREM-RYTV y estando de acuerdo
con lo expresado, EMITASE al titular la APROBACIÓi¡ Oe la Declaracion de lmpacto Ambiental
(DlA) del proyecto Explotación Bonafer en la concesión minera Bonafer y Bonafer Dos, de acuerdo
a ley N' 27446 del Sistema Nacional de Evaluación de lnrpacto Ambiental y su Reglamento Aprobado
por D.S N" 0'19-2009-MINAM y de acuerdo al D S N" 040-20'14-EM. Según D S N" 004-2019-JUS.
Texto único ordenado de la ley N" 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. Notifíquese
al titular.

OE AYACWHO

EXERGIAYTilT¡,

I.Sananez
DIRECfOR

t



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro)- HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail :

rayacucho@minem.gob.pe '

"Año de la lJniversalización de la Salud" nfC,:..3.7t

INFORME TÉC o No 016-2020-GRA/GG -GRD F/DRFM-RYTV

sr
lng. Juan lsaías Samanez Bilbao
Director Regional de Energía y lVinas - Ayacucho noruJ/.'1.'tc

lnforme final de evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA), del

proyecto Explotación Bonafer en la concesiÓn minera Bonafer y Bonafer Dos,

presentado por la Empresa lvlinera LUCAS RESOURCES S.A.C.

Solicitud con número de documento N" 2539830

Ayacucho, 27 de noviembre del 2020

)338

tc:,¡Hr :IONAL DEAYACUCI
de Energía y fvtinas

a¡5 ?
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Asunto

Referencia :

Fecha :

Me es grato dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y alavez presentarle el

informe de evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ExplotaciÓn

Bonafer en la concesión minera Bonafer y Bonafer Dos, presentado por la Empresa Minera LUCAS

RESOURCES S.A.C., Distrito Pullo, Provincia Parinacochas y Departamento de Ayacucho.

I. ANTECEDENTES

Resolución Directoral Regional N" 010-2018-GRAJGG-GRDE-DREM, la cual resuelve la

Aprobación del lnstrumento de Gestion Ambiental Correctivo del proyecto de ExplotaciÓn

Bonafer el cual da inicio / relnicio a la activtdad minera.

Con fecha 01 de octubre del 2020, la Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho,

recepciona la Carta S/N en cuyo asunto presentación de la Declaración de lmpacto Ambiental

Categoria I del proyecto Explotación Fénix Bonafer para supervisiÓn y aprobaciÓn.

Con fecha 1 1 noviembre del 2020, la Dirección Regional de EnergÍa y Minas - Ayacucho emite

et Oficio N' 1237-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, que contiene el informe técnico de

evaluación N' 005-2020-GRAJGG-GRDE/DREM-RYTV Dando el plazo para la subsanaciÓn

de las observaciones formuladas de la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto

Explotación Bonafer y Bonafer Dos.

Con fecha 18 de noviembre del 2O2O,la Drreccrón Regional de EnergÍa y Minas-Ayacucho,

recepciona la carta S/N en cuyo asunto solicitud de levantamiento de observaciÓn de la
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto de ExplotaciÓn Bonafer

II" BASE LEGAL

. Ley N" 28611, Ley General del Ambiente.

. Ley N'28245, Ley Marco de Sistema de EvaluaciÓn de GestiÓn Ambiental.

. Ley N'27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental

. Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos.

. Ley N' 28090, Ley que Regula el Cierre de Minas

. Ley N'29763. Ley Forestal y de Fauna Silvestre

. D.L. N" 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos SÓlidos.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066)318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail :

rayacucho@minem.gob.pe

"Año de la Universalización de la Salud"

040-2014 EtV. Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de
Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento JtIinero.

. D.S. N" 028.2008-EM, Aprueban reglamento de participación ciudadana en el Sub sector
Minero

o D.S. N'033-2005-EM, Aprueban Reglamento para el Cierre de Minas.
o D.S. N'019-2009-lvllNAlVl. Reglamento de la ley del Sistema de Evaluación de lmpacto

Ambiental.
. D.S. N" 010 - 2010 - MINAN/. Aprueban limites máximos permisibles para descarga de

efluentes minero metalúrgicos
. D.S. N'003-2017-MlNAM. Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para aire y

establecen disposiciones complementarias.
. D.S. N'014-20'17-MlNAlVl. reglamento de la Ley de Gestión lntegralde Residuos Solidos
. D.S. N' 010-2019-MlNAM. Protocolos de Monitoreo de Calidad de Aire.
. D.S. N'004-2017-MlNAM. Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA), para agua y

establecen disposiciones complementarias
. D.S. N'011-2017- MINAf\¡, Aprueba estándi¡res de calidad ambiental (ECA) para suelo.
. D.S. N" 085-2003-PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA), para ruido.

!I!. DATOS GENERALES DEL TITULAR DEL PRT)YECTO

3.1. Datos Generales del titular del proyecto

Cuadro 01: Detalle de datos del titular

3.2. Datos de especialistas que elaboran la Declaración de lmpacto Ambiental (DIA).

Cuadro 02: E alistas ue elaboraron la DIA

Oscar Cristian Guzmán Valverde
Rosario Lisbeth Ortiz Osorio
J Luis R na Ca

3.3. Situación del titular minero

La Empresa lVlinera Lucas Resources S.A.C., está dedicada a la actividad minera de

exploración, explotación y comercialización de minerales aurÍferos, perteneciente al sector
minero identificado con RUC N'20538853063, inscrita en el registro con partida N'12603210,
el titular desarrollara sus actividades dentro de las concesiones mineras Bonafer y Bonafer Dos
(mediante contrato de cesión minera), código de (concesión Bonafer 010175299 - Bonafer Dos

Razón social LUCAS RESOURCES S.A.C

Gerente General Georqe, Alvarez Braqa

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 20538853063

Domicilio Legal Jr. Calle los Antares N" 320 lnt. 707 la Alborada -
Santiaqo de Surco.

Teléfono

Partida N" 12603210Registros Públicos

Profesionales ialidad istro
I eniero rícola 145157

210922n

n iero Ambiental
ro Ambiental

213584
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Ficha RUC: 20538853063.

lnscripción de la empresa en SUNARP y registros públ¡cos de minería. La Empresa Minera

LUCAS RESOURCES S.A.C., inscrita en la part¡da electrÓnica N" I '1595233 del Registro de

personas Jurídicas a cargo de la Zona Registral N" lX-Sede Lima, es titular de la concesiÓn

minera Bonafer y Bonafer Dos con Código N'010175299/01020'1699, rnscrito en la Partida

12603210; comprende 300.00 Ha y 400.00 Ha de extensiÓn, contiene sustancias metálicas,

se ubica en el distrito de Pullo, Provincia Parinacochas, RegiÓn Ayacucho'

Acuerdo de uso de terrenos superficiales. La propiedad de los terrenos superficiales es de

carácter privado correspondiente al Sr. FABIO HECTOR NEYRA ARANGUREN' ias

concesiones de Bonafer y Bonafer Dos

Permiso de uso de aguas

Licencia de uso de agua a nombre de la Empresa Minera Gotden River Resources S.A C.

3.5. Descripción del área del proyecto

Lucas Resources S.A.C., ha programado el desarrollo de actividades de explotaciÓn de oro en

las concesiones mineras Bonafer y Bonafer Dos, cuya extensión abarca en total 700 Ha.

La presente Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto de ExplotaciÓn Bonafer, tiene como

objetivos generales:

. Agregar y/o modificar componentes mineros del proyecto'

. Modificar el área efectiva del proyecto.

. Modificar las áreas de influencia ambientaldel proyecto

. Modificar y/o agregar puntos de monitoreo ambiental para la etapa de operaciÓn. UbicaciÓn

a

1t a

árf"!ü

0102016gg), con una extensión de (300 Ha + 400 Ha = 700 Ha), ubicada en eldistrito de Pullo,

provincia Parinacochas y departamento de Ayacucho.

Mediante escritura pública, presentada con fecha 12 de agosto de|2011, otorgada ante Notario

Carlos Enrique Becerra Palomino en la ciudad de Lima, LUCAS RESOURCES S.A.C.'

debidamente representada por su Gerente General Sr. George, Alvarez Braga, Jr. Calle los

Antares N.320 lnt. 707 La Alborada - Santiago de Surco, realiza en cesiÓn de los derechos

mineros de la concesión a favor de la Empresa Minera LUCAS RESOURCES S'A.C.'

representada por su Gerente General Sr. George, Alvarez Braga, lo cual queda inscrita en la

partida electrónica N" 12603210 del Registro de personas Jurídicas a cargo de la Zona Registral

N. lX-Sede Lima, haciéndole titular de la concesión minera Bonafer y Bonafer Dos con CÓdigo

(concesión Bonafer O1O1752gg - Bonafer Dos 0'10201699) inscrito en la Partida N'12603210

en SUNARP.

3.4. Situación actual de la concesión minera

En la concesión, se encuentran mineros rnformales con declaración de compromisos registrados

en la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de EnergÍa y Minas, asícomo la

empresa minera LUCAS RESouRCES s.A C., inscrito en el Registro lntegralde FormalizaciÓn

Minera - REINFO, con RUC. 20538853063, con domicilio en calle Los Antares 320 Of ' 707

Torre B distrito de Surco - Lima.
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El Proyecto de Explotación Bonafer, está ubicado en el distr¡to de Pullo, provincia de

Parinacochas y departamento de Ayacucho, a una altitud media de 2996 m.s.n.m.

Cuadro 03: Coordenadas UTM WGS 84 - ZONA 18S
Concesión Minera Bonafer

Área (Ha)Vértice Este Norte

8291629 531 609777.09

300

2 610777.07 8291629.53
.7

610777.10 8290629.53
4 611777.08 8290629.53
5 611777.11 8289629.52

6 609777.14 8289629.52

Cuadro 04: Coordenadas UTM WGS 84 - ZONA 18S

Concesión Minera Bonafer Dos
Área (Ha)Vértice Este Norte

1 8289629.52

400
2 610777.12 8289629.52
3 610777.18 8287629.52
4 8287629.51608777.21

. Poblados cercanos

De acuerdo a reconocimiento en campo, se ha definido como AllS al distrito de Pullo, debido
a que los posibles impactos indirectos del proyecto a nivel económ¡co, social y cultural se
irradiarán hacia el distrito de Pullo.

It

a

Elárea de trabajo ylo área efectiva para la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto
de Explotación Bonafer, sobre la cual se desarrollan las actividades del proyecto abarca un

totalde 93.919 Ha. Las coordenadas del polígono se muestran en el capítulo 5 del presente

expediente.

Cuadro 05: Área efectiva del proyecto,

= 939,190 m'<> 93 919 Ha

Área de lnfluencia Ambiental Directa (AlD)

Sobre la base de los cr¡terios físicos y biológicos se ha determinado el área de influencia
ambiental directa y el área de influencia ambiental indirecta.

rea efectiva

a

608777.16

Área efectiva

t"
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Cuadro 06: Área de lnfluencia Ambiental

Cuadro 07: Área de lnfluencia Ambiental.
Frea de lnfluencia Criterio

Directa
(ArAr)

de lnfluencia Ambiental lndirecta (AlAl) corresponde a la zona donde

se manifiestan los impactos no producidos d¡rectamente por las actividades

de cierre del proyecto, sino que se generan indirectamente como

consecuencia de la realizada

. Estudioarqueológ¡co.

DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE RESTOS AROUEOLÓGICOS

No presenta la existencia de restos arqueológicos dentro del área del proyecto.

3.6. Reserva del yacimiento

La producción inicial se estimó en2496 TIVI/año, presentando una reserva probada de 54000

TM, con lo cual se estimó una vida útil de 21.63 años. La producciÓn industrial se detalla en el

s¡gu¡ente cuadro.

Cuadro 08: Producción Mineral Aurífera en TM - IGAC a robado

Fuente del Proyecto de lotación Bonafer por R.D.R N' 010-201

Con dichos datos se logrÓ estimar la vida Útildel proyecto.

Vida útil = (54000 TMI I 12496 TMlañol = 21.63 años

La producción proyectada en el yacimiento para la Declaración de lmpacto Ambiental del

proyecto de Explotación Bonafer, acorde a los datos de reserva proporc¡onados por el titular

minero como consecuencia de sus nuevas estimac¡ones mineras, presenta una reserva probada

y probable de 193,400 TM. Lo cual permitirá una produccion diaria de 60 TM/día, Mensual de

'1,800 TM/mes y anual de 2'1 600 TM/año La producción rndustrial se detalla en el sigu¡ente

cuadro:

Cuadro 09: Producción de Mineral Aurífera en TM - DIA

Con dichos datos se logró estimar la vrda Útildel proyecto

Vida útil = (193,4000 rMl I (2'1,600 TMlqño) = 8.95 años

Area de lnfluencia
rea de lnfluencia Ambiental Directa (AIAD) corres

se localizan las instalaciones del proyecto y será impactada de forma directa
ponde a la zona dondeEI

las actividades del ro

Criterio
Directa
(ArAD)

Producción Mineral Aurífero en TM - IGAC ap robado
AnualMensualDiario
24966.93

Anual
en TM - Declaración de lmpacto AmbientalProducción Mineral
MensualDiario

21,6001 80060

208
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3.7. Componentes m¡neros aprobados

A continuación, se muestra un cuadro resumen con las coordenadas correspondientes a los

componentes mineros aprobados del proyecto:

Cuadro 10: Com ntes mineros OS

3.8. Componentes Mineros Proyectados.

A continuación, se muestra un cuadro resumen con las coordenadas correspondientes a los

centroides de los componentes actuales aprobados y proyectados de la Declaración de

lmpacto Ambiental del Proyecto de Explotación Bonafer.

Coordenadas PSAD 56
Zonal 85

Componentes Mineros Aprobados del Proyecto de Explotación Bonafer

Coordenadas UTM WGS
84 Zonal 8S

Norte Este Norte
lnstrumento
Aprobado

Tipo de Componente
Este

8290469.56Dormitorios 610889.22 8290109.47 611123.94

Oficinas 610883.30 8290095 31 611118.02 8290455.40

600142.78 8290457.99Almacén 610908.07 8290097.90

Taller 610918.98 8290091.82 611 153.70 8290451.90

8290079.91 61 I 153.98 8290440.01Comedor
§

610919.27

8290421.07Casa de Fuerza
A

610940 20 8290060.97 61117 4.91

Tanque de Agua (lVlina)i) 610913.75 8290078.60 611148.47 8290438.69

8290080 89 61 1 '150.32 8290440.98Tanque de Agua (Campamento)7 610915.6'1

Boca Mina
(xc-N-3156)

610864.48 8289847.60 61 1069.19 8290207 70

B2B97BB 53 611131.28 8290148.62Boca Mina lvlilagrosa NV-3156 610896.57

8289816.12 611210.75 8290176.21Boca Mina Esperanza NV-3456 610976.04

8290134.07610924.84 8289773.97 61 1 159.58Boca Mina Maria NV-3148

610997.33 8289823.70 611232.04 8290183.80Boca Mina NV-3162

8290197.59

=l¡J
É.o
t¡Jo
É.(,
oo
É.o
o
o
N
o
o
oz
ú.
ci
É.

611037.62 8289837.49 611272.34Boca Mina NV-3173
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Cuadro 11: Centroides de los Com Mineros del Proyecto de lotación Bonafer.

Centroides de los Componentes Mineros del Proyecto de Explotación Bonafer

Coordenadas UTM WGS84 -

Zona 18S Situacién
Actual

Este Norte
ítem Componente Denominación

Componentes Principales

Labores Mineras

8289645.00 Proyectado610545.00Bocamina Pancho (Nv 3045)1 Bocamina
8289753.00 Proyectado610605.00Bocamina NV 31002 Bocamina

Proyectado8289840.00610748.00Bocamina Bocamina NancyJ
Proyectado8289809.00610843.00Bocamina Bocamina [Vlargot4

8289836.00 Aprobado610868.00Bocamina Bocamina Julio (Nv. 3105)5

8289784.00 Aprobado010895.00Bocamina Bocamina Milagrosa (Nv.31 20)6
8289774.00 Aprobado610932.00Bocamina Bocamina María7

Aprobado8289833.00610966.00Bocamina EsperanzaI Bocamina
Aprobado8289836 0061 1020.00Bocamina NataliaI Bocamina
Aprobado8289823.70610997.33Bocamina Boca lt/lina NV-316210

Proyectado611124.00 8289824.00Bocamina Bocamina CT-0111

Proyectado8289808.00611161.00Bocamina CT-0212 Bocamina
Proyectado8289754 0061 1200.00Bocamina Bocamina CT-0313
Proyectado8289726.00611227 .OOBocamina CT-0414 Bocamina
Proyectado61 1294.00 8289712.00Bocamina Bocamina CT-0915

8289699.00 Proyectado61 1354.00Bocamina Bocamina CT-05ro

8289694.00 Proyectado61 1407.00Bocamina Bocamina Felicitas
Proyectado8289718.00609810.00Proy. Bocamina Mayte)E I Bocamina
Proyectado8289707.00610058.00Proy. Bocamina Mayte DosBocaminaMBIE

UNII
T¿L NI

Proyectado8290306.00610737.00Proy. Bocamina CobreBocamina
8290141.00 Proyectado611522.00Bocamina Proy. Bocamina KatY21
8290209.00 Proyectado611143.00Bocamina Proy. Bocamina Katy 0222

Proyectado8289137.00610399.00Proy. Bocamina P-11723 Bocamina
Proyectado8288959.00610467.00Proy. Bocamina P-12224 Bocamina
Proyectado8288339.00610763.00Proy. Bocamina BNI-125 Bocamina
Proyectado8287966.00610425.00Bocamina Proy. Bocamina BNI-226
Proyectado609855.00 8287669.0027 Bocamina Proy. Bocamina BNI-3

8288456.00 Proyectado610241.00Proy. Bocamina BNI-528 Bocamina

Centroides de los Componentes Mineros del Proyecto de Explotación Bonafer

Proyectado8288605.00610756.00Proy. Bocamina BNI-629 Bocamina
8288091.00 Proyectado60886'1.00Proy. Bocamina BNI-B30 Bocamina

lnstalaciones para el Manejo de Residuos

8289640.00 Proyectado610527.00Desmontera Pancho31
Depósito de

Desmonte

'o-

;ia
\'.ry

'/iW
Y20
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,IA¿

32
Depósito de

Desmonte
Desmontera Julio 610845.00 8289879.00 Proyectado

33
Depósito de

Desmonte
Desmontera lVlilagrosa 610872.00 8289794.00 Proyectado

34
Depósito de

Desmonte
Desmonlera [Vlaría 610918.00 8289774.00 Proyectado

35
Depósito de
Desmonte

Desmontera Felicitas 611414.00 8289718.00 Proyectado

36
Depósito de
Desmonte

Desmontera Principal Katy 61 1 '1 '19.00 8290205.00 Proyectado

37
Depósito de

Desmonte
Desmontera Principal tVlayte 609806.00 8289739.00 Proyectado

38
Depósito de

Desmonte
Desmontera BNI-2 610416.00 8287961.00 Proyectado

39
Depósito de

Desmonte
Desmontera P-1 17 610403.00 8289122.00 Proyectado

40
Depósito de

Desmonte
Desmontera BNI-8 608848.00 8288072 00 Proyectado

Com ponentes Auxiliares

lnstalaciones para el Manejo de Aguas

w Tanque de

Agua
Tanque de agua (campamentos) 610938.00 8290052.00 Aprobado

UNI
f¿LNl ,. l4l

','/§i
Tanque de

Agua
Tanque de Agua fVlina 611004.00 8289763.00 Aprobado

'ü3 Tanque de

Agua
Tanque de Agua t\4ina (Felicitas) 61 1375.00 8289691.00 Proyectado

44 Tanque de

Agua
Tanque de Agua lVlina (Katy) 61 1403.00 8290167.00 Proyectado

45 Tanque de

Agua
Tanque de Agua tVina (lVayte) 609890.00 8289698.00 Proyectado

46 Tanque de

Agua
Tanque de Agua l\lina BNI-2 610505.00 8288032.00 Proyectado

47 Tanque de

Agua
Tanque de Agua lVlina BNI-8 608880.00 8288139.00 Proyectado

48 Tanque de

Agua
Tanque de Agua Mina P-117 610433.00 8289187.00 Proyectado

Otras lnfraestructuras relaciona das con el Proyecto

4g lnfraestructura Cancha de mineral 610857.00 8289850.00 Proyectado

50 lnfraestructura Cancha de mineral (Katy) 61 1 161 .00 8290192.00 Proyectado

51 lnfraestructura Cancha de mineral (lt/ayte) 609827.00 8289726.00 Proyectado

52 lnfraestructura Cancha de mineral (Felicitas) 611423.00 8289707.00 Proyectado

53 lnfraestructura Cancha de mineral 01 (BNl-2) 610438.00 8287954.00 Proyectado

54 lnfraestructura Cancha de mineral02 (BNl-8) 608873.00 8288081.00 Proyectado

55 lnfraestructura Cancha de mineral 03 (P-1 17) 610413.00 8289139.00 Proyectado

56 lnfraestructura Casa Fuerza 610943.00 8289842.00 Aprobado
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Proyectado8289930.00610918.00Casa Fuerza 257 lnfraestructura
8290123.00 Proyectado61 1 152.00lnfraestructura Casa Fuerza (Katy)58
8289733 00 Proyectado609840.00Casa Fuerza (t\4ayte)lnfraestructura

Proyectado8287997.00610509.00Casa Fuerza 01 (BNl-2)60 lnfraestructura
Proyectado8289155.00610413.00Casa Fuerza 02 (P-117)61 I nfraestructu ra
Proyectado610900.00 8290026.00lnfraestructura Casa de Lámparas62
Proyectado610998.00 8289940.00lnfraestructura Poste Transformador Eléctrico63

8289949.26 Proyectado611012.44
I nfraestructu ra Poste Eléctrico 164

8289947.59 Proyectado61 1013.52
I nfraestructu ra Poste Eléctrico 265

Proyectado8290159.59611437.21lnfraestructura Poste Eléctrico 366
Proyectado8290153.5961 1439.58Poste Eléctrico 467 lnfraestructura
Proyectado611441 .73 8290148.48Poste Eléctrico 568 lnfraestructura

Taller de Mantenimiento Mecánico
(BNI-2)

Aprobado69

Proyectado70

I nfraestructu ra Taller de [\Iantenimiento lvlecánico

Centroides de los ComPonentes M ineros del Proyecto de Explotación

8289877.00610872.00

8287997.00610492.00lnfraestructura

Proyectado610948.00 8289916.00Tanque de Combustible71 lnfraestructura
Proyectado8289798.00610909.00Polvorin de Dinamita72 lnfraestructura
Proyectado82898'13.00610973.00Polvorin de Accesorioslnfraestructura73

Proyectado8290212.00610930.00Relleno
Sanitario

Relleno Sanitario74

Proyectado8288196.00610398.00Relleno
Sanitario

Relleno Sarritario (BNl-2)75

Proyectado8290079.00610880.007A lnfraestructura
Depósito Temporal de Residuos

Solidos 1

Proyectado610927.00 8290082.00Depósito Tenrporal de Residuos
Solidos 2

¿'t
LIi:) lnfraestructura

Proyectado8289845.00610863.00lnfraestructura
Depósito Temporal de Residuos

Sólidos 3
(úa

Proyectado8289655.00610s37.00Depósito Temporal de Residuos
Sólidos 479 lnfraestructura

Proyectado8289642.00610837.00lnfraestructura
Depósito Tenrporal de Residuos

Solidos 580

Proyectado8291125.00609799.00Depósito Temporal de Residuos
Sólidos 681 lnfraestructura

Proyectado8288029.00610431 .00lnfraestructura
Depósito Temporal de Residuos

Sólidos (BNl-2)82

8288093.00 Proyectado608846.00lnfraestructura
Depósito Ternporal de Residuos

Sólidos (BNl-8)ÓJ

8289139.00 ProyectadoDepósito Temporal de Residuos

Sólidos (P-117)84 I nfraestructu ra

Aprobado610885.00 8290108.00
I nfraestructu ra Alrnacén85

8287997.00 Proyectado610480.00Almacén (BNl-2)86 I nfraestructu ra
Aprobado610921.00 8290074.00lnfraestructura Comedor87

8290137.00 Proyectado61 i 138.0088 lnfraestructura Comedor Auxiliar (Katy)

It

610384.00
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89 lnfraestructura Comedor Auxiliar (lVayte) 609851.00 8289740.00 Proyectado

90 lnfraestructura Comedor (BNl-2) 610437.00 8288022.00 Proyectado

91 lnfraestructura Estacionamiento 610883.00 8290059.00 Proyectado

92 lnfraestructura Almacén [Vlateriales industriales 610932.00 8290142.00 Proyectado

93 lnfraestructura Oficina (t\4ina) 610892.00 82901't2.00 Aprobado

94 lnfraestructura Oficina Geologia 610898.00 8290123.00 Proyectado

95 lnfraestructura Tópico 610890.00 82901 19.00 Proyectado

96 lnfraestructura Oficina SSOI/A 610895.00 8290'115.00 Proyectado

97 lnfraestructura Almacén de Lubricantes 610898.00 8290018.00 Proyectado

98 lnfraestructura Almacén de madera 610827.00 8289875.00 Proyectado

99 lnfraestructura Biodigestor 610961.00 8290100.00 Proyectado

100 lnfraestructura Biodigestor 610359.00 8287977.00 Proyectado

101 lnfraestructura Antena 610907.00 8290113.00 Proyectado

102 lnfraestructura Garita de Control 1 610843.00 8289637.00 Proyectado

103 lnfraestructura Garita de Control 2 609795.00 8291127.00 Proyectado

104 lnfraestructura Garita de Control 3 (Felicitas) 61 1332.00 8289707.00 Proyectado

m lnfraestructura Accesos Aprobado-
Proyectado

Vivienda y Servicios para los Trabajadores
E

(t",w Campamentos 610883.00 8290099.00 Aprobado

107 Campamentos Dormitorio 2 610905.00 8290'1 17.00 Proyectado

108 Campamentos Dormitorio 3 610927.00 8290095.00 Proyectado

109 Campamentos Dormitorio 4 610893.00 8290134.00 Proyectado

110 Campamentos 610936.00 8290081.00 Proyectado

111 Campamentos Dornritorio 6 610934.00 8290062.00 Proyectado

Centroides de los Componentes Mineros del Proyecto de Explotación Bonafer

112 Campamentos Campamento (BNl-2) 610405.00 8288045.00 Proyectado

113 Campamentos Vestuario 610882.00 8290121.00 Proyectado

114 Servicios Servicios Higiénicos 1 610931 .00 8290086.00 Proyectado

115 Servicios Servicios Higiénicos 2 610939.00 8290074.00 Proyectado

116 Servicios Servicios Higiénicos (Mayte) 609897.00 8289758.00 Proyectado

117 Servicios Servicios Higiénicos (BN l-2) 610426.00 8288030.00 Proyectado

118 Servicios Servicios Higiénicos (P-1 17) 610371 .00 8289167.00 Proyectado

119 Servicios Duchas Obreros 610854.00 8290097.00 Proyectado

3.9. Método de Explotación

3.9.1. Descripción del método

La explotacion de m¡neral se realiza con el método de Corte y Relleno Ascendente
convencional (Over Cut and Fill), el cual garantiza una adecuada recuperación, selectividad
del mineral y estabilidad del macizo rocoso.

Dormitorio

Dormitorio 5
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3.9.2. Ciclo de Minado

El ciclo de minado consiste en

Limpieza de Mineral

La limpieza de mineral en los tajeos de explotación se realiza mediante el uso de carretillas

tipo buggy y winches eléctricos de 15 y 20 HP con rastrillos de 28 pulg. De ancho tipo azadón.

Cabe señalar, que previo al disparo del mineral, se emplea es uso de mantas de jebe con

lona en los prsos y cajas del tajeo para garantizar la recuperación del mineral resultante del

disparado. El mineral es depositado en las tolvas de madera instalados en los extremos y

parte central del tajo.

Transporte

Una vez descargado de las tolvas a los carros mineros U-35, estos son transportados por

la locomotora de baterías, carros mineros Z-20 y minidumpers de 2.5 y 3 TM hasta el nivel

de extracción principal y hacia la tolva de grueso en superficie. En algunos casos, el

mineraltiene que ser descargado en carros mineros U-35 y Z-20, de donde se los envía

hasta piques de extracción, donde mediante skips con winches de izaje, se alcanza el nivel

de extracción principal, para su posterior transporte hasta la tolva de gruesos en superficie.

El proyecto también contara con scooptrams de '1m3.

Relleno

a

a

l

1t'

Luego de realizar el corte de corona en veta, se desata, se sostiene y se realiza la limpieza

de mineral, se procede al descaje del tajeo con la finalidad de dar el ancho ergonÓmico para

la perforación del siguiente corte. También se utiliza como relleno la zona estrangulada y

corona pobre de la labor

3.10. ldentificación y Evaluación de los lmpactos Ambientales

Para la identificación y evaluación de los rmpactos potenciales que podrían causar las

actividades propuestas en el Proyecto de Explotacrón "Bonafer, sobre el entorno físico,

biológico, socioeconómico y cultural, Para alcanzar este objetrvo fue necesario conocer las

interacciones en los ambientes físicos, biológicos, socioeconómicos y de interés humano

que podrÍan verse afectados por las actividades propuestas.

3.10.1. Etapa de construcción

En base a los resultados se evidencia que, durante la fase de construcción del proyecto,

se generarán impactos ambientales tanto positivos como negativos. Los impactos

negativos están principalmente relacionados con el medio físico, es decir, componentes

ambientales como el suelo y aire debido al movimietrto de tierras; mientras que los

impactos positivos están estrechamente relacionados con el medio socioeconómico.

a
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El proyecto ocasionará cierto impacto negativo durante el período de construcción, se
hace necesario el diseño e implementación de medidas para contrarrestar las acciones de
mayor detrimento ambiental, es por esto que los beneficios ambientales de su ejecución
resultan muy provechosos en especial por generar posibilidades de desarrollo social y
económico de la localidad.

3.10.2. Etapa de operación

En el desarrollo de las actividades de explotación del Proyecto de Explotación Bonafer,
existe el riesgo de afectación del suelo por derrame de combustible, generados por las

actividades de transporte; a esto se adiciona la disposición de residuos sólidos, como la

generación es mínima se acopia en bolsas y se deriva para su tratamiento posterior antes
de su disposición final. El impacto será negativo No Significativo.
La generación de partículas en suspensión producto de la ejecución del proyecto de
explotación involucra al transporte, almacenamiento de mineral y desmonte producto del
avance de las labores superficiales, modificará de manera puntual la calidad del aire en el

área del proyecto. El impacto será negativo poco significativo.
El agua no será impactada ya que cerca al área del proyecto no se aprecia ningún cuerpo
de agua.

3.10.3. Etapa de cierre

AquÍ los impactos negativos serán principalmente por las rehabilitaciones de las obras
realizadas. Esto se da específicamente por movimientos de tierras, pero que no van a
significar grandes volúmenes para recubrir los terrenos. Los impactos positivos se darán por

la revegetación, social y económica.

3.11. Plan de Manejo Ambiental

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) tiene por finalidad mitigar los impactos generados por

la operación minera sobre el ambiente circundante, a través de un enfoque sistemático de

medidas y prácticas a ejecutarse.
Se considera como instrumentos de Estrategia, a los planes, programas y acciones que

permitirán el cumplimiento de los objetivos del Pfi/lA, entre los cuales comprenden los

siguientes programas y planes específicos:

Planes y Programas Permanentes.
Se desarrollarán continuamente a lo largo del tiempo de ejecución del Proyecto de

Explotación:

./ Programa de Prevención, Corrección y/o lVlitigación
,/ Programa de Monitoreo Ambiental.
./ Plan de Seguridad y Salud Ocupacional.
,/ Plan de Relaciones Comunitarias.
./ Programa de Manejo de Residuos Sólidos.

it.

a
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./ Plan de Respuesta a Emergencias y Con:in tencras.

3.11.1. Programa de Medidas de Prevenciórr, Corrccc,ón y rriitigación

El programa está constituido por acciones que in,,,olucran las etapas de Construcción y
Operación, las cuales permitirán ev¡tar, controlar v/o disminuir los impactos ambientales
adversos y potencrar de manera eficaz los impacl.ts amfirentales positivos.

3.11.2. Prograrna de Monitoreo Aml;iental

El Programa de [Vlonitoreo Ambientai constituye uri documento técnico que establece las
medidas de las variables durante las actividades rr rÉralizarse en el proyecto minero Bonafer.
En el presente Programa se establece los paran etros para el seguimiento y control de las
etapas de construcción, operación y cierre del pr:yecto Sin embargo, este plan se enfoca
en las fases de Construcción y Operación, debrd,¡ a que las actividades relacionadas en el
período de Cierre y Post Cierre se desarrollan en r:l Capitulo Vlll: Plan de Cierre Conceptual.

Cuadro 12: Cuadro resumen monitoreo anrbiental.
Puntos de Monitoreo dc Caliclari de Airc

Coordenadas Ul'M WGS B4 - 1B S
Estación

Este
Parámetros

Sotav ¡to 610838 00

Barlov e nto 610909.00

82[]!t,i34 00
l--

lV: )lvl '

82!021 7 00

Norte

'r, HzS, S0:, NOz, CO

Puntos de Monitoreo de Calidacj de Aire

Coordenadas UTM WGS 64 - 18 S
Estación

Este Norte
Parámetros

Barlov ,nto 609108.43 8287927.63 PI\42:,, PlVlro, HzS, S0z, NOz, CO

-Pr¡ntos de fVfun¡toreo l" Cátiáa,i ic Ruicio-

Coordenadas UTIVI WGS 84 - 1B S
Horario

Este
Parár¡etros

610838.00 82t ,

Diurr, -,

610909.00

610838.00

or ogog.oo-

Laeq

§69l¡rnO 82t ' itr,

Coordenaclas U TM WGS E.i , 1B S

-l

ECA.1

".- ECA-2

UE

UI
r¿c

ECA-3

Frecuencia

Semestral

Frecuencia

Semestral

Estación

ER.1

ER-2

ER-1

ER-2

Estación

Frecuencia

Semestral

FrecuenciaHora rio
Este Norte

Parámetros

-- Prnt"a áe fvfoñ¡toreo rJo Caiidad ,te aúi¿o-
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609108 43 ¿287927 6:\;

I I Laeq

Puntos de Monitcreo de Calidad de Agua

Coordenadas UTM \¡/GS 84 1B S

Nort r
Parámetros Frccuencia

Semestral

Fr' cuencia

Anual

610879.00 828985.t.00

Puntos de Morrit<.reo de Calicl¿rd de Suelo

Coordenadas UTM VV GS r;4 18 a

, C.E., O.D., STS, CN
Ba, B, Cd, Co Cu, Cr,

i'e Li, IVg, lVln, Hg, Ni, Ptata, Ag, Se
Zn.

6r 0921.00

Este

61 1000.45

610909.00

tl2éor» r.co-- pH¡
, WAD, AI.

ParánretrosNorte 
I

828990().00

8290211.A0 i

- 
----l CN Wad, CN Libre, Hg

Punto s de Morritoreo de Caliclad de Suelo

Este
Parámetros Frocuencia

Nortr:

828990 ) Otl

610909.00 8290217 A0
CN Wad, CN Libre, Hg

3.11.3. Estaciones de Muestreo

Para la evaluación Biológica fire realizada siguiendo los criterios tanto geográiicos, los
hábitats involucrados dentro det área de la concesion y/o el Area de lnfluencia Ambiental,
asf como el grado de accesibiird¡rd Las sigrrientes coordenadas corresponden para las
estaciones de Flora y Fauna.

Cuadro 13: Estaciones de muestreo para la evaluación de Flora y Fauna
Coordenad:rs UTM WGS 84 - 1BS Cobertura vegetal

(MtNAM,2015)

6'10s61 829002:l 3132

61 0957

Este Norte

610852

829013r1
- azsotgs

a2aéio661 01 S2

61 0868 8289600

Altitud

31 08

31 10

iio6
3205

3226

ER-3
Diurno /

Nocturno

Estación
Este

EA-1

EA-2

Semestral

Estación

SU.O1

SU-02

Estación

SU-OI

SU.O2 Semestral

Estación de
Muestreo

MB-01

MB-02

MB.O3

MB.O4

MB-05

MB-06 61 ', 147 8289752

[/latorral arbustivo

t

Coordenadas U TM WGS 84 18 S l

6 t 1000.45
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3.',-1.4. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional

LuCas Resources S.A.C., conro parte de su política y a lin de cumplir con las normas

establece un programa de Seguridad y Salud Ocupacional, a fin de proteger la salud humana

y al amb¡ente, asi como preven¡r los incidentes/accidentes en el desarrollo de la actividad

minera.

El Presente Programa Permitirá.

o promover y mantener el más alto grado de bienestar físico y mental de los trabajadores.

o proteger a los trabajadores de los riesgos resultantes de los agentes nocivos con motivo

de sus ocuPaciones.
. Ubicar y mantener a los trabajadores de manera adecuada y acuerdo a las aptitudes

físicas Y PsicolÓgicas.
. Evitar el desmejoramiento de la salud causada por las condiciones de trabajo.

. DescripciÓn de los componentes mineros

3.11.5. Plan de Relaciones Comunitarias

El plan de Relaciones Comunitarias tiene como obletivo orientar la gestiÓn y el

fortalecimiento de la relación entre la empresa Lucas Resources s.A.C. y la poblaciÓn local

mayormente en el área de influencia directa. Sin embargo, algunos programas podrán

eventualmente incorporar a las poblaciones del área de influencia indirecta.

Los programas implementados en el PRC tienen como prirrcipios el D'S' 042-2003-EM' su

modificación el D.s.052 - 201O-EN/ y la Guia de Relaciones comunitarias del Ministerio de

EnergÍa y Minas. La empresa responsa,ble del proyecto de la DeclaraciÓn de lmpacto

Ambiental Bonafer, en conjunto con su Area de Relacior¡es Comunitarias cuenta con un

compromiso con Su área directamente rmpactada, básicamente por el uso de terrenos

comunales. Estos compromisos ttenen como ele principal los siguientes principioS:

. Enfoque de Desarrollo Sostenible

. Excelencia ambiental Y social

. Cumplimrento de acuerdos

¡ RelacionamientoresPonsabrle
. Desarrolloecononrico.
e Diálogo continúo

3.11.6. Plan de Maneio de Residuos Solidos

El plan de Manejo de Residuos Solidos, describe las acciones orientadas al buen manejo

de dichos residuos en et proyecto. lncluye lo relativo a minimizaclÓn, segregac¡Ón,

recolección, almacenamiento temporal, transporte y disposición final de los mismos'

"r
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Plan de Respuesta a Emergencias y contingencias

El Plan de Contingencia t¡ene como propósito establecer las acciones de respuesta
inmediata, a fin de prevenir y controlar eventualidades naturales y accidentes laborales que
pudieran ocurrir en el área de estudio del Proyecto; para contrarrestar los efectos dañinos
generados por alguna falla de las instalaciones de seguridad o errores involuntarios en la
operac¡ón y mantenimiento de los equipos.

El proyecto de explotación contará con un Plan de Contingencias y Emergencias, el mismo
que constituirá una herramienta de primer orden para dar respuesta y hacer frente a las
emergencias y/o desastres naturales que pudieran afectar el área de emplazamiento del
proyecto, poniendo en riesgo vidas humanas y los recursos naturales del área de influencia.

Plan de Cierre

El diseño de cierre del presente proyecto está orientado a la ejecución de una serie de
acciones a fin de restaurar áreas afectadas por el desarrollo del proyecto y retornar dichas
áreas a las condiciones iniciales o similares.
Las medidas de cierre del presente plan consideran las características ambientales del lugar
donde se emplaza el proyecto; así como, las características geotécnicas y geodinámicas del
área.

3.11.9. La vida útil estimada del proyecto se estimó en función a sus reservas de yacimiento
probadas, dando como resultado un período de 8.95 años, iniciando a partir delaño 2020.
La vida total del proyecto, el cual incluye las etapas de: Construcción, Operación, Cierre y
Post Cierre; suman un total de 16 años. Ver cuadro adjunto.

Cuadro 14: Vida del Proyecto

o Fase del Año
Construcción

8.95

3.11.9.1. Criterios para elcierre

Las operaciones mineras en el área de proyecto, involucra medidas de cierre que están
orientadas al finalizar las labores de explotación, vÍas de acceso e infraestructuras, etc.,
la definición de los criterios para el plan de cierre considerará los siguientes escenarios
de cierre:

a Abandono Técnico

Ocurre cuando no se requieren actividades de cuidado y mantenimlento adicional
después de concluidas las actividades de cierre

Cierre 1

Post Cierre Á

Total 16 años

a Cuidado Pasivo

#,,,#t"'

4{tr

1
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Ocurre cuando existe una minima necesidad de programas de cuidado y mantenimiento

continuo en la etapa de post-cierre.

. Cuidado Activo

Esta condición requiere de programas de cLricjado y mantenimiento post-cierre a largo

plazo.

3.11.9.2. Actividades de cierre

Cuadro 15: Actividades de Cierre

Actividades

Limpieza y rehabilitación de vías de accesos.

Servicios higiénicos

Comedor

Depósito de residuos

Garitas de control

Bocamina

Retiro totai de las infraestructuras,

comprende el desmantelamiento cuidando de no dejar expuesto

nraterial o residtros.

Limpieza del are,r utilizada.

uetiro c1e equipos y,/o accesoric,s corno: extintores, cilindros, tuberías y

clemá5 imf;lenrerrlt¡s.

lletiro de nraqui¡;rr ias.

No existe infraestructLr a en esta ár.i).

. Retiro de señalizacir¡iles que se cOlOcan para facilitar la circulación de los

veh Ícu los.

Colocación de avisos de seguriclad en los límites perimétricos de la

bocamina.

Reperfilado de talud, consistirá en la configuración del talud de la

bocamina, además de mantener los ángulos y alturas adecuada, a fin

de garantizar su estabilidad.

Monitoreo de estabilidad de taludes.

Sembrar vegetación y colocar rellc'no de desmonte compactado.

3.11.9.3. Cronograma
Elcronogramatentativo paralarealizacionclelasactivrdadesdecierreypostc¡errese
detalla a continuaciÓn:

Componentes

Vías de acceso

Cancha de mineral

Estacionamiento vehicular

d#-f-ik

%W

t'
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Cuadro 16: Cronograma de Cierre y Post Cierre.

lV. Evaluación

4.1. Marco normativo: Declaración de lmpacto Ambiental

De conformidad alartículo 4'del Reglamento de la ley N'27446, Ley del sistema Nacionalde

Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N'019-2009-MINAM
(en adelante, Reglamentó del SEIA) es un sistema único y coordinado , de carácter preventivo,

cuya función princ¡pal es la identificación, evaluación, mitigación y corrección anticipada de los

impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas, expresadas como políticas,

planes, programas o proyectos de inversión, potenciando asimismo la generación de impactos

ambientales positivos derivados de dichas acciones.

El artículo 14" del Reglamento del SEIA señala que la evaluación de impactos ambientales es

un proceso participativo, técnico - administrativo, destinado a prevenir, minimizar, corregir y/o

ACTIVIDAD A REALIZAR

Etapa de
Cierre
1 año

Etapa de Post
Cierre
5 años

Etapa de Cierre

Desmontaje y retiro de componentes, instalaciones y

equipos.

Colocación de avisos de seguridad

Nivelación y relleno de áreas afectadas y/o disturbadas.

Renivelación de vías de acceso

Revegetación.

Transporte de residuos sólidos domésticos e

industria les.

Transporte de residuos peligrosos.

Cierre de Bocamina

Cierre de Chimeneas.

de

Monitoreo de Calidad de Aire

Clausura de vías de acceso.

Revegetación

Desvinculación del Personal
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mit¡gar en informar acerca de los potencrales impactos ambientales negativos que pudieran

derivarse de proyectos de inversion y asim¡smo, intensificar sLrs ¡mpactos positivos.

De acuerdo al D.S. N" O4O-2014-EtVl, prevrsto en el artículo N" 10 ciel Reglamento de ProtecciÓn

y Gestión Ambiental para las Actirridades de Explotación, Benefrc¡o, Labor General, Transporte

Minero y Almacenamiento Minero, los Gobiernos Regionales a través de sus Órganos

establecidos, son competentes para conducir el proceso ,Je categorizaciÓn, revisiÓn y

aprobación de los estudios ambientales, en el rnarco del sisterna Nacional de EvaluaciÓn de

lmpacto Ambiental, que sean presentados prrr titulares nrineros calificados o no, como

pequeños productores mineros o productores n'rneros artesanales. siempre que desarrollen su

actividad dentro de dichas calificaciones y dentrc de su circur.rscripción territorial y fiscalizan

dichas actividades. Asimismo, fiscaiizan y sancio ran las actividacJes de minería informal e ilegal

en el marco de sus competencias y conducen el ¡:roceso de fornralización minera.

4.1.1. Evaluación de la DIA

La Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ExplotaciÓn Bonafer en la concesiÓn

minera Bonafer y Bonafer Dos. presentado :ror la Empresa N/inera LUCAS RESOURCES

S.A,C., para la evaluación y aprobación de las observaciones formuladas en la DlA, se

verifica que el titular del proyecto ha curnplido con suDsanar las 20 observaciones

formuladas, asimismo cumpliendo el plazo establecido de los 30 días hábiles para subsanar

las observaciones formuladas de la DlA. El trtular del proyecto cumple con los requisitos

establecrdos en el marco legal vigente para la APROBACION del lGA.

V. ANÁLISIS

De acuerdo al articulo 4" del Reglamento de la iey N' 27446 Ley del sistema Nacional de

Evaluación de lmpacto Ambiental, aprobado mec,iante Decreto Supremo N' 019-2009-MINAM

(en adelante, Reglamentó del SEIA) es un sistema Lrnico y coordinado , de carácter preventivo,

cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigacion y correcciÓn anticipada de los

impactos amb¡entales negat¡vos derivados de acciones humanas, expresadas como políticas,

planes, programas o proyectos de inversión, potenciando asimisnro la generaciÓn de impactos

ambientales positivos derivados de dichas acciones

ElartÍculo 14'del Reglamento del SEIA señala que la evaluación de irnpactos ambientales es un

proceso participativo, técnico - adrninistrativo, destinado a prevenir nrinimizar, corregir y/o mitigar

en informar acerca de los potenc¡ales impactos arrbientales negativos que pudieran derivarse de

proyectos de inversión y asimismo, intensificar sus irlpactos positi'"'os

Quedan comprendidos en el ámbito de aplicación del SEIA, las polÍticas, planes y programas

propuestos por las autoridades de nivel nacro¡al, regional ,/ local que pud¡eran originar

implicaciones ambientales signtficaiivas

Asimismo, los proyectos de inversrcn pública, priv: cia o de capital nrrxlo propuestos por personas

naturales o jurídicas, de derecho públrco o privaic, nacionales o extranjeras, que comprendan

obras, construcciones y actividades extractivas, productivas, corlerciales, de servicios, entre

t6-t.=
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otros, que sean susceptibles de causar impactos ambientales significativos de carácter negativo
y que vayan a ejecutarse dentro del territorio nacional.

De acuerdo al D.S. N" 019-2009-tvllNAM, en el artículo 1 1" lnstrumento de Gestión Ambiental del

SEIA, los instrumentos de gestión ambiental o estudios ambientales de aplicación del SEIA son:

La Declaración de lmpacto Ambiental- DIA (Categoría l).

El Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado -ElA-sd (Categoría ll).

El Estudio Ambiental Detallado - EIA-d (Categoría lll).

La Evaluación Ambiental Estratégica - EAE

De acuerdo D.S. N" 040-2014-EM. Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las

Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte Minero y Almacenamiento

Jt/inero, en el artÍculo 4.4 Certificación Ambiental: Resolución emitida por la autoridad competente

a través de la que se aprueba el estudio ambiental, certificando que el proyecto propuesto ha

cumplido con los requisitos de forma y fondo establecidos en el marco del SEIA. Elartículo N'10
los Gobiernos Regionales a través de sus órganos establecidos, son competentes para conducir

el proceso de categorización, revisión y aprobación de los estudios ambientales, en el marco del

sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, que sean presentados por titulares

mineros calificados o no, como pequeños productores mineros o productores mineros

artesanales, siempre que desarrollen su actividad dentro de dichas calificaciones y dentro de su

circunscripción territorial y fiscalizan dichas actividades. Asimismo, fiscalizan y sancionan las

actividades de minería informal e ilegal en el marco de sus competencias y conducen el proceso

de formalización minera,

En el artículo N" 33 Carácter de Declaración Jurada de la lnformación

Los estudios ambientales, anexos y demás documentación complementaria deben ser suscritos

por:

El representante legal deltitular minero

Los profesionales designados como responsables de la gestión ambiental y social del proyecto.

El representante legal de la consultora autorizada para la elaboración del estudio ambiental.

Los profesionales responsables de la elaboración del estudio ambiental, quienes asumirán

responsabilidad en función a su partic¡pación en el estudio y deberán estar hábiles para el

ejercicio de su profesión

Toda la documentación presentada en el marco del procedimiento tiene carácter de declaraciÓn

jurada para todos los efectos legales.

VI. CONCLUSIONES

Por lo expuesto el suscrito concluye

Revisada la información presentada de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto

de Explotación Bonafer en la concesión minera Bonafer y Bonafer Dos, presentado por la
Empresa Minera Lucas Resources S.A.C., ubicado en el distrito de Pullo, provincia

Parinacochas y departamento de Ayacucho. Se concluye que el titular del proyecto ha cumplido

con subsanar las observaciones formuladas en la DlA, conforme a la verificación y de acuerdo

a

a
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al marco legal vigente se le otorga la APROBACION de la DeclaraciÓn de lmpacto Ambiental

presentada por la Minera Lucas Resources S.A.C

VII. RECOMENDAC]ONES

Por lo expuesto el suscrito recomienda

A
Representante Legal
Dirección

Empresa l\ilinera Lucas Rr,sources S.A.C.

George Alvarez Braga

Jr. Calle los Antares N" 3ll0 lnt. 707 la Alborada - Santiago de Surco - Lima.

a

a

a

Remitir el presente informe al área legal Je Ia Direccion Regional de Energía y M¡naS -
Ayacucho, para su conocrmiento y fines correspond¡entes

Remitir el presente informe al titular del proyecto para su conocimiento y fines

correspond¡entes.
Publicar en la pág¡na web de la Direcctor Regional de Energia y Minas -Ayacucho, a

fin de que se encuentre a disposiciÓn dei publico en general'

lng oe Ta

U T Asuntos
CIP 812

Transcrito a


